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BE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lasdcjes, órdenes y anun'áos .u*: hayan do (in-
«ertarsn en los. HOI.EITISES OPÍP.IALÉS se han de pian* 
dar al Gefe Moltticn respectivo, poí cuyo condm lo 
«O. pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
íddíc > .—(Real orden de G de Abril de ! l ¡ iw . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S B 1 A 8 , E S C L p f O L O S D O M I N G O S . 

P t c d o de .o.orícíoD.—Eu esta cnpilal, llevad^ * doroi.'ilio, lü rs roer-
sucios anticipados; fuera d* «lia 14 rs. el mes; o0 el trimestre; 72 e l V 
mostré, y H 4 p..r u;i uno — S.- admiten suserici. mis . o Mad-M en Vis OÍÍ<M»A< 
d,| BotJmci.callo do la Puebla, número c ü X T j c S U - F u ¿ * ^ | ! 

. e»iti-cai-iial,dircoianíi.M«t»' por medio de carta al Editcry con inclusión tS5 
Importe del tiempo del abono en sellos.—Un núm.-r... sii.U,, locuari'.s. 

ftJftgttTEKClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payaran su 
inserción. 

PRIví ERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuastra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
importante salad. 

Despachos telegráficos recibidos por el 
Gobierna. 

El General cnGefe del ejército de Áfri
ca al Excmo. señor Ministro de Estado, 
Presidente interino del Consejo de Minis
tros: 

«Campamento del valle de Guaidrás 
25 de marzo de 1860 ú la una de larde. 

Ayer se presentaron de nuevo on mi 
campamento los comisionados de Muley-
ekAobas, portadores de una carta en que 
con insistencia me hablaba de sus deseos 
<Ie paz, y pedia que celebrásemos una en
trevista para ponernos de acuerdo: accedí 
á ella bajo las condiciones de que las pro
posiciones que- le V-nin remitidas habrían de 
ser aceptadas, y que la hora de la cita se 
me había de av i span t e s de las seis y me
dí:! de la mauai a siguiente, pues ;'> esta 
hora emprendería el movimiento. 

Nb se hicieron esperar los comisiona
dos^ y ya estaban batidas tiendas y las 
t r o p a s en disposición de marchar, cuando 
me avisaron que el Califa vendría á la en
trevista entre solio y nueve de la mañana. 

Asi tu \o logar, y le recibí en una tien
da (pie mandé levantar a 600 pasos de 
nuestras avanzadas.» 

El General cnGefe. de! ejército de Áfri
ca al Rxcmb. sentir Ministro interino de la 
Guerra: 

''((Campamento de Guaidrás 25 de m a r 
zo de 1S60 á las dos de la larde. 

Sabiéndose firmado hoy los prolimi- < 
uáres efe fa' par. y ti celebración de un a r 
misticio el ejército morcBa á colocarse' 
dént¿o dé la 'i | i puente de Biutija, 
qne ES ! I d:. i>vi i, • en posición de ser 
•con faci'tda ¡ y presteza asistido y racio
nado. 

(Q. D. G.) A lo solicitado por don José 
Arnau y Navarro , vecino de esla corle, 
lia resuello concederle un nuevo plazo de 
seis meses sobre los que se le señalaron por 
las Real sói\Knes de 12 de mayo y l . u J e 
octubre del año último, para practicar los 
estudios de un canal de riego derivado del 
rio Guadalquivir que fertilice la vega de 
Andújar, en la provincia de Jaén ; enten
diéndose esta nueva autorización cou las 
mismas salvedades y condiciones que la 
primitiva. 

He Rea! o r d e n lo digo á V. I: par a su 
¡nteügoncia y efectos consiguientes'. Dios 
guarde a V.' I. muchos años. M id i 1 I % 
de marzo de lSCO.—Corvera.—?r. Direc
tor geueral de Obras publicas. 

MJNJSTEOIO DE FOMENTO. 
• 1 — 

Obras públicas. 

I!mo. Sr.: Accediendo S. M. la Rc in a 

limo. Sr.-: Conformándose S. M. la 
Reina (O. D. G.) con lo propuesto por la 
Jimia corSToUfva de Caminos, Canales y 
puertos, ha tenido á bien autorizar a don 
Migael Antonio Aguirrezabala, Gerente de 
la sociedad minera titulada Los Carpeta-
no$\ para que , salvo el derecho de pro
piedad y sin porjtii'io d í tercero, aprove
che las aguas del arroye llamado Gudi-
líos, como motor de un lavadero de mi
nerales que inlenla establecer en el tór-
miuQ del Espinar, provincia deSegovia, 
debiendo sujetarse á las condicioues si
guientes: 

1 .* No podran aplicarse las agrias á 
riegas ni otros usos que el movimiento 
.del artefacto y beneficio de los minoráis-; 
• y después de haber prestado este ser
vicio , se devolverán á su canee na 
tural . 

2.* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto presentado y bajo la ins
pección del Ingeniero Ge fe de la pro
vincia. 

5.* El Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de estas aguas si asi fuese 
conveniente para establecer un sistema 
general de aprovechamiento de la del es* 
presado arroyo, sin que pueda reclamaren 
tal caso el concesionario indemnización de 
ningún.género. 

De Real orden lo digo á V. í . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aüos. Madrid 15 de 
muí ¿o de 1800.—Conrera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociad* 6.* 

Remitido á informe de las Secciones 
| de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S. al 
Juez de Hacienda de Salamanca para pro

cesar á don Tomás Calzada, Alcalde do 
G i l í , pac suponerle haber fallado en el 
desempeño de sus funciones a l.mnistrali-
vas, h m consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Cace: es, ha negado 
al Juez i • lia iea ia de Salamanca, la a u 
torización que solieiló para procesar al 
Ahal .h .!• (¡ila don Tomás Calzada. 

Remita. 
Que unos vecinos de Casilla de Florez, 

para juslili-ar la procedencia de una vaca 
v dos cerdos que les a|uvh lierou losica-. 

! r ab i a ro s p >r sospecha de que lo 1» ibiaü in-
1 inviit i lo fr-auduiontamenled i vecino reino 

de Portqgai, presentaron dos papeletas en 
las qué 'inoraban los n ni ares de los ven-

dichas bestias, e alori-
zadas tan solo con el sollo de la Alcaldía 
do Gala: 

One los carabinero-; no admitieron ess 
tos resguardos como suficientemente au-
loríz.idos; y como los <iur lo* presentaron 
hayan jjecho conslar por medio de varias 
declaraciones en la causa que se les siguió, 
que el Aloalde autorizó ilícitos documentos 
en la forma eo que hoy se. encuentran, el 
Fiscal ha pedido que se dirijan los proee-
diinienlos contra este funcionario por su
poner que falló a laque está prevenido en 
la< insimeciones vigente? al estampar el 
sello del Asunlamienlo en veiulis que 
obran en la (¡;ii>a: 

Que el ,\lcal le ha manifestado que no 
recuerda si esl^m|)Ó él mismo ó no el se -
116 lo qoé se ítala, pues siendo considera
ble el núm r> dé vendís qqe se presentan 
en las oficinas del Ayuntamiento que pie-
sitie pon tal objeto, una- veces pone el se
llo él mismo, otras el Secretario, y oirás 
el portero, sin pararse en mas requisitos 
que el (le t]Ue la persona <[iio lirmí el I}O.T 
cumento sea realmente cosechero ó gana
dero, que es lo (jue se pretende garantizar, 
pues do los demás pormenures Su la ven-
la queda obligado a r^spon^er el m)smó 
(jue bajo su (liana asegura que la hace: 

Que reclamada j)or e.í Juez lnauloriza-
cion jrara |irpccsai' al Alciddecon lalesan-
tecedenfes, el Gobernador la iteró, fundán
dose, de acuerdo nm el posejo nrovüi 
cial, en que no aparece q'tic el Alcalde ha-
\:i ¡niei venido en la espedicíon de los do-
cuméhtos qué se creen falsos, y por lo tan
to quede oiuguna manera podía resultar 
(jue una ucci n ú omisión suya haya favo
recido él contrabando: 

Vistas las Reales órdenes de 14 de 
mayo de 1855 y 1 . a de octubre de ks')7, 
en las que se dictan las disposiciones con-
tvenienles para impedir la imporlacion 
fraudulenta de ganados eslranjeros: 

Considerando: 
1 Q u e en estas disposiciones no se 

consigna la inspección é interveucion de la 

Autoridad administrativa en la forma y 
modo con que parece la ejerce el alcalde 
de (Iala y aun puede creerse la ejerció ert 
el presrinle negocio. 

2.° Que esta conducta de la Autoridad, 
que podrá fundarse en p/jicticas ó costum
bres mas ó menos arraigadas, ó en dispo
siciones de carácter particular á local, de 
ninguna manera seüalau en el caso pré
senle delito íii inléncjqri dé cometerlo, ni 
existen indicios de complicidad con los«jue 
en último resultado podteu aparecer ilelin-
cuentes, esloes, los vebmps del'indos por 
los carabineros; 

Las Secciones opinan qué del).' confir
marse la negativa acordada por el Gober
nad ir de ( l ac res .» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. 1). G.) rísolver de conformidad con lo 
c insultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico ñ V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de marzo de 1860 . í - Posada 
Herrera*—Sr. Gobernador de la provincia 
de Cace res. 

. s e g u n d a s m a m ? 
i . • ~' - . i 

. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

* 'mí • I 
Sección de Fomento.—fegociado 4.*—. 

Minas.—yuntero 589 . 
En el cspedieulc ¡nsltui lo en este (¡o-

bierno de provincia á instancia de don 
Blas Lázaro, secretario de la sociedad oDd-
breeita,» con el objeto de (|tie esta socie
dad sea declarada especial minera, ¡ ; é -
vias las formalidades que la ley exige; he 
dicíado la providencia siguiente: 

»En uso de l.is f>icult;ides que me con
cedo la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de j 8 5 9 , y oido el dictamen leí Con» 
sejo provmcial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedal «l'ol'recila» 
formada para beneficiar la mina d • plomo 
llamada <iEl Imperial,»sita en término de 
LValor,en la pjov ineia d e Alno lía, m e 
díanle escritura otorga l¡) en 27 de d ic iem
bre de dici-inb e de. 1S 5 0 , por don Ángel 
Nieto, don Bernardo Sagasti, tUm Joaquia 
Travcsedo, don Juan Feüne H» n'jo, don 
Nicolás González Bolaftó,don Vicente Bar-» 
ba y don Blas Lázaro, i n d i v i r i u o s de la 
Junta direotiva de la espvesala sociedad, 

autorizados al efecto por la general de ac -
:cjí»nislas, y su adicional de 27 de febrerp 
del aQo actual, ante el Escribauo don Vi
cente Barba. 

Madrid 25 de marzo de Í800.—E1 Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo I.i'e he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cura% 

i' 
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plimicnlo de lo qiíQ proviene el arl . 8.° 
de la lev d e ^ p c ¿ d a f e j a l ñeras de 6 de 
julio de 1 859. 

Madrid 25 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Negociado 8.°— Vigilancia. 
Número 5 0 8 . 

En las inmediaciones de la villa dcGa-
lapagar há si lo encontrado un caballocer
rad. », c.i-t-ño oscuro, como de siete cuar
tas de alzada y matado en el pescuezo. 
Lo que so anuncia al público, á fin deque 
la persona á quien le falte y se crea su 
dueño, se presentó dentro del término de 
ocho (lias, a contar desde .el día dé la pu» 
blicacion de este anuncio, ante el Alcalde 
de la referida villa, quien dispondrá la en
trega, siempre que el (|ue lo reclame fa
cilite mas senas y acredite su perleneucia. 
Si trascurriese dicho plazo sin reclama
ción alguna, se procederá á la venta en 
pública subasta, y destinará el producto 
á uno de los establecimientos de benefi
cencia. 

Madrid 24 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Seecion de Administración.-¿-Presupues
tos.— Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración local del Ministerio de la Go
bernación, comunica á esle Gobierno con 
fecha 12 del actual, la circular siguiente: 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN—Direc
ción general de Administración local.— 
Negociados 5.° y 4.°—Circular.—La for
mación de los presupuestos adicionales que 
lian de remitir, asi los Ayuntamientos 
como las provincias antes del i* de junio 
de cada año, para que sean rofundidos en 
los ordinarios aprobados, requiere por 
parte de V. S. un examen detenido si han 
de ser fielmente interpretadas y cumplidas 
Jas disposiciones que comprende acerca 
de osla materia la Real orden circular de 
50 de julio de 1859 en sin ocho artículos 
sucesivos , desde el i 2 al 19 inclusives. 

Fácil es de eslimar la importancia de 
eslos presupuestos adicionales, que com
prenden en primer lugar las resullas que 
quedan de cada presupuesto cuando se 
cierran sus pagos, proporcionando el en
lace de las obligaciones del ejercicio anr 
tenor con las del ejercicio actual, y con
tienen ^en segundo lugar los créditos de 
carácteV suplementario que exigen los gas
tos no previstos por cualquier motivo al 
formarse los ordinarios que se están ejer
ciendo. 

La Dirección, aunque eslá segura de! 
ilustrado celo de V. S., y deque dará toda 
la importancia (pie merece ai servicio de 

que se trata, cercano como está el plazo 
de l;i formación de los presupuestos adi
cionales correspondientesá 1860, nc pue
de menos de esponer á su consideración 
•algunas observaciones, y de dictar algu
nas medidas que juzga convenientes acer
ca deesla materia, en uso de sus faculta
des ordinarias y de las especiales que 
le concede el art. 59 de la Rea! orden de 
30.de julio antes citada. 

' Dos son los puntos esenciales que, á 
juicio de la Dirección, reclaman la aten
ción de V. S. al formar los presupuestos 
adicionales: la exactitud de la liquidación 
que ha de producir las resultas destinadas 
á figuraren ellos eh primer término, y la 
previsión necesaria para que comprendan 
de una vez lodos los gastos del año, nue
vos ó imprevistos hasta entonces. 

Acerca del primer punto debe recordar 
V. S. que el ar l . 12 de la Real orden de 
3u de julio previene que los pagos por 
cuenta del presupuesto vencido en 51 de 
diciembre no se cierren en esta fecha co
mo antes se hacia, siguiendo una práctica 

viciosa quo solía crear conpielos a las cor
poraciones y amenguará las veces s u c r e -
dito. Ahora, en \ i i tu 1 de aquella nueva 
disposición, todos los servicios contralados 
y obligaciones cumplidas dentro del aílo 
trascurrido y de los créditos aprobados, 
pueden y deben satisfacerse durante el pe
ríodo ile tres meses de ampliación abierto 
p i ra los pagos, hasta que en 51 do marzo 
se cierren estos definitivamente, y se for
me una liquidación general de los gastos y 
otra de los ingres»s, asi en los presupues
tos municipales como en los provinciales, 
con el fin de que las resultas de estas dos 
liquidación"» constituyan tas primeras 
partidas de ingresos v gastos de los pre
supuestos adicionales. Por Los modelos de 
ambes liquidaciones, provincial y munici
pal, comprenderá V. .S. fáciiraeule los de
talles, y con el objeto de hacer aun mas 
sencilla su tarea, la Dirección cree conve
niente remitirle adjunto un número sufi
ciente de ejemplares, puraque tanto en 
los Ayuntamientos cono en las oficinas 
del Gobierno de provincia, se llenen sus 
casillas y se cumpla desde luego con esac-
titud y uniformidad este servicio. Pero las 
ventajas del período de ampliación, la 
claridad de las liquidaciones, la esactilud 
de las resultas que han de'formar las 
primeras partidas de los adicionales, no 
podrán obtenerse sin que la cuenta adi
cional de recau lacíou y de pagos, que 
reclama la ejecución de una reforma tan 
importante en la contabilidad municipal 
y provincial, se Heve de una manera con
veniente; y por lo mismo remitiré tam
bién á Y. S. las instrucciones y los mo le
los necesarios para procurar desdé ahora, 
en cuanlo sea posible, y preparar en la fu
tura ampliaeiou ¡del actual prosupuesto, él 
compietopianloamieniodel nuevo sistema. 
Lo que desde luego debe disponer V. S. es 
que la cuenta adicional que en esta ó la 
otra forma ha debido llevarse por los tres 
meses de ampliación que están corriendo, 
se uua á la general del presupuesto de que 
precede, y convendrá también que V. S. 
haga unir á esta cuenta adicional copias 
de las liquidaciones de gastos é íttgfi 9 « 
y del certificado del acia de arqueo que ha 
de celebrarse en 51 de marzo, después de 
cerrados los pagos en todas las deposita
rías de Ayuntamiento y deproviucia. Nada 
se altera, por lo demás, respecto de la 
formación de las cuentas, limitándose el 
propósito de la Dirección á armonizar la 
adicional con la general que hasta aqui se 
ba rendido. 

Acerca del segundo punto, apenas 
podría encarecer bastante á V. S. la ne
cesidad dd que se observe, rigorosamente el 
articulo t i de la mencionada Real Orden 
de 50 de julio, el cual tiende á evitar que 
se alteren las partidas de lo3 presupuestos 
ya definitivamente modificados y aproba
dos, bien formando mas de un adicional, 
bien solicitando y obteniendo trasferencias 
de eré lito, que no es posible autorizar en 
un régimen económico lan complicado por 
el número considerable, y la diversidad 
de condiciones de los centros provinciales 
y municipales que lo constituyen. Hasta 
aqui se ha fundado el abuso en la sobra
da anticipación con que se formaban y re
mitían á la aprobación del Ministerio ó de 
los Gobiernos de provincia los presupues
tos ordinarios, pero ahora que el plazo se
ñalado para la remisión de los adicionales 
de resullas y nuevos gastos permite exa
minar y reformar casi á la mitad de su 
ejercicio cada presupueslo ordinario, de 
modo ninguno puede disculparse la for
mación de segundos adicionales, ni pueden 
autorizarse las trasferencias de crédito, á 
nuserque sucesos realmente estraordina-
rios y notoriamente escepcionales den mo
tivo bastante para ello. 

Señalados ya á la atención de V. S . 
eslos dos puntos esenciales, réstale á la 
Dirección* encargar á su celo el esacto 
cumplimiento de las prevenciones s i 
guientes: 

1 . a Antes de- 1.° de junio se servirá 
V. S. remilir á esta Dirección el presu
puesto adicional de la provincia y los adi

cionales de los Ayuntamientos, que deba 
aprobar el Gobierno; y para el 15 del mis
mo mes dar V. S. cuenta del estado en 
que se halle en la provincia de su mando 
la presentación de los adicionales que á 
V. S. comr eta aprobar, según las dispo
siciones vigentes. i 

2 . a Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo H de la Real orden circular de 50 
de julio de 1859, el presupuesto adicional 
de cada año comprenderá ordinariamente 
las resultas por ingresos y gaslos del pre
supuesto anlerior y los'gaslos nuevos que 
sea conveniente incluir en el ordinario que 

ejercita; y en'el caso de que no haya 
nuevos gaslos que incluir, ni res lillas del 
presupueslo anlerior a que atender, se fir
marán de todas suertes las liquidad*m s 
de gaslos y de ingresos, las cuales se re
mitirán á esle Ministerio con una eerlifiea-
cion que acredite que quedan satisfechas 
todas las obligaciones y realizados lodos los 
ingresos del ejercicio vencido. Con estos 
documentos se justificará el enlace del pe -
ríodo adminislralivo que se cierra con el 
del ejercicio corriente. 

3 . a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá siempre los ingresos adicio
nales necesarios, y además las Irasferen-
ciás de crédito, y cuanto altere las cifras 
aprobados ya en el ordinario, á fin de que 
el presupuesto, desques de hecha la refun
dición, q u e d e ó nivelado, ó con sobrante. 
Al efecto será necesario practicar un estu
dio concienzudo y previsor que dé por 
consecuencia en su dia 'a mayor confor
midad posible entre el presupuesto y 11 
cuenta, lo cual se conseguirá incluyen lo 
solo en cada ejercicio los gastos que pue
dan satisfacerse con los recursos realiza
bles en el, y separadlo de los ingresos 
calculados la parle tía éilos que pueda ser 
por cualquier motivo ilusoria. 

í." El adicional de resultas en la.parle 
de gastos constará de, una relación que 
comprenda todas las obligaciones cum* 
plidas y servicios re ílizados y no satisfe
chos en el presupueslo anterior al cer
rarse definitivamente los pagos en 51 de 
marzo, a la cual se unirá como compro
bante de las fallas ocurridas en los pagos 
la liquidación general de gastos. Como 
Y. S. observará, no hay en el modelo de 
esta liquidación casilla para lo pagado [ 
demás en los artículos del presupueslo 
provincial y las partidas ó artículos del 
municipal, porque con arreglo á las disr 
posiciones vigentes, no es de abono canti
dad alguna que esceda de los créditos 
autorizados. Cuando por causas inevitables 
OCUi ra sin embargo cualquier esceso Je 
gasto, se instruirá sobre ello espediente 
particular en la forma que determina el 
articulo 18 de la precitada Real orden de 
50 de julio, y se unirá este espediente á 
la cuenta general, para que en él.recaiga 
la resolución oportuna. 

5.* El adicional de resultas, en la 
parle de ingresos, constará de una rela
ción de los créditos que eslén sin realizar 
en 5 i de marzo, y que se consideren co
brables, á la Cual se unirá como compro
bante la liquidación general de ingresos. 
También se unirán á aquella como com
probantes de la existencia en arcas, que 
ha de formar el primer artículo ó partida 
do ingresos por resullas, ias certificacio
nes de los actas del arqueo celebradas en 
51 de diúembre y en 51 de marzo. La 
comparación entre lo pagado y lo recau
dado en las dos fechas citadas, servirá de 
base á la comprobación de las existencias 
en arcas que deben dar de si las certifica
ciones. Solo pasará al adicional para re
fundirse con el ordinario la cantidad que 
resulte de la certificación del arqueo prac
ticado en 51 de marzo. 

6 . ' El adicional de nuevos gastos 
comprenderá en sus» lugares respectivos 
los créditos ó partidas que alteren las cifras 
aprobadas en el ordinario, debiéndose 
referir unos y oirás á las relaciones nu
meradas en que 9e detallarán con claridad 
las cantidades pedidas por adición para 
cada servicio. La Dirección remitirá en 
breve á V. S. suficiente número de ejem

plares de presupuestos provinciales y mu-
nicipales, con arreglo á> un nuevo modelo, 
á fin de que se utilicen en los adicionales 
que van á formarse las modificaciones 
que ha creído conveniente introducir en 
su redacción y estructura. 

7 . a • Se oirá precisamente sobre los 
créditos ó partidas que alteren en el adi-
ci nal las cifras del presupuesto ordinario 
á las Diputaciones y Ayuntamientos, se 
gún los casos, eon el fin de que discutan 
y voten los nuevos gastos. De los acuerdos 
de las corporaciones acerca de este punto, 
se entenderán certificaciones que se unirán 
al presupu ístó adicional, lo mismo que se 
practica en el ordinario; y al trasladar á 
los Ministerios respectivos los capítulos ó 
relaciones que comprendan servicios de su 
competencia, lendián especial cuidado los 
Gobernadores, para cumplir con el a r 
ticulo 9.° de la Real orden antes citada, 
de acorap mar copias de estos acuerdos, 
á íh de qu • pueda tenerse en cuenta la 
opinión de dichas corporaciones. De haber 
llenado lo-; G 'bernadores esta prescripción, 
darán conocimiento á este Ministerio al 
remitir los presupuestos ordinarios ó los 
adicionales. 

8." Para demostrar que está bien for
marlo el adicional, y «pie en la refundición 
se presenta el presupuesto municipal, ó 
nivelado ó con sobrante, según eslá p re 
venido, se acompañará á aquel por sepa
rado y sin relaciones, un ejemplar impre
so, rectificado ya y en los términos mis
mos en que sq aprobación se solicita. Del 
presupuestó provincial so re:nilirá solo un 
resumen por capitales; 

9 . a Para evitar, según está dispuesto, 
las alteraciones de las cifras del presu
puesto en lo que resta de ejercicio después 
del 1.* de junio, que es cuan lo deben ya 
estar formados los adicionales, se numen* 
lará en estos, con la debida previsión, el 
capitulo de imprevistos, á li:v de que él 
baste á cubrir los gaslos nuevos qusocur* 
ran fuera de consignación, y cualquiera 
olro esceso de corla enligad sobre los eré • 
ditos aprobadas. Cuanlo un Gobernador 
solicite autorización para hacer algún gasto 
por cuenta de esle, capitulo, se servirá 
determinar la cantidad que de él pre
tenda invertir; en la inteligencia de que 
no podrá tener efeclo de otra manera la 
autorización pedida. 

10. Con el objeto de que figuren cnlro 
los datos estadísticos de la Dirección, r e 
clamarán los Gobernadores de lodos aque
llos A y u n t a m i e n t o s que gasten mas de 
lOO.OOOrs. una copia integra de las l i 
quidaciones generales de gastos é ingre
sos ¡e los presupuestos, y las remitirán 
á este centro directivo, al tiempo de apro
bar por su parle los presupuestos a d i c i o 
nales. 

Lo digo todo á V. S. para los efectos 
oportunos, acompañando á esta circular 
los modelos de las liquidaciones de gaslos 
é ingresos provinciales y municipales que 
quedan mencionados, y encargándole la 
inmedi da publicación de ella en el Boletín 
Oficial ile esa provincia. 

Dios guarde á Y. S. muchos aflos. Ma
drid 12 de marzo de 186 >.—El Director 
general, Antonio Cánovas del Castillo. 

La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
llegando á conocimiento de los Ayunta
mientos de la misma, cumplan estricta
mente cuanto en la preinserta circular se 
previene con la mas puntual observancia.. 

Al propio tiempo también se inserían 
los modelos, para que con sujeción á los 
mismos se practique la liquidación gene -
ral de cada presupuesto, según dispone el 
arlículo 17 déla Real orden de 3 0 de j u 
lio úllimo. 

Hallándose próxima la epo ta de la f o r 
mación de los presupueslos adicionales, 
recuerdo á los Ayunlam enlos las p res 
cripciones que contiene sobre la materia 
la Real orden ya cilada de 50 de julio úU 
timo. 

Madrid 16 de marzo de 1860.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO DE PROVINCIA DE 

LIQÜIDVCION "eneral de los gastos autorizados á este Ayuntamiento en el presupuesto de 4859, donde se espresa lo pagado por razón de cada 
cielito liarla 51 de diciembre en que terminó el ejercicio de dicho presupuesto, y lo satisfecho dentro de los tres meses de ampliación en 
que continúa abierta la cuenta hasta 31 de marzo del año actual, fecha en que quedaron .J.-limlivamcnle cerrados los pag o s « c 

realizados durante el ano anterior, EN LA CUAL se comprenden las RESULTAS que han dé pasar al presupuesto ADlUOiNAL paia telun-
dirsc en el ordinario del presente año de 1860 , ya aprobado. 
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9.1 

JO. 1 

(a) 

GASTOS. 

Para sueldo do los empleados y profesores facultativos Ululares. 
M aerial de oficinas é impresiones, comprendidos los gastos I a \v. 

cuentas del cumun y corree. . ; 
Suscricioues autorizadas • .• • 
Conservación y rcteracion del edificio que ocupa el Ayontan 
ídem id. do sus efectos y moviliario 
Gastos que originan las quintas. . • • • • • • / • , * ; 
ídem las elecciones municipales, provinciales y do Dipi 

Corles. 
Gastos menores de las Casas consistoriales y representación ó.*! Ayun 

tamiento en los actos y festividades públicas 
bastos do la Comisión de evaluación de la riqueza territorial det dis

trito, según su presupuesto especial 

Suma. 

1. a £ a ? l o s ( J e Jas Tenenc¡as'd<J Alcaldía y escritorio de las mt;mas. . . 
2 . 1 ^ a U o l o s d eP«ndientes de la guardia municipal do a p;é y. de á 

Equipo y vestuario de los mismos. .' . .' . .' .' ." . * . " ' ' 
Seguros de incendios 

1. a 

2." 

3." 

4.* 

5 . a 

6 . a 

7. a 

O 

o ¡s K 
H 
V) 

Gastos de veredas, cstraordinarios y urgentes." 

Gastos generales. 

Alumbrado. 

Limpieza. . 

Arbolado do los paseos públicos 

.Suma. 

. Personal del ramo 
} Material de id 

Dependientes de esto ramo. . . 
Material del alumbrado do acv.itr. 
ídem id. del de gas 

. Dependientes de este. ramo. . . 
0 Material 

Salario de los guardas de paseos. 
Premi'.sálos matadores de ani

males dañinos 
Aumento y renovación del arbo

lado que existe. 
Material 
Personal de este ramo 
Material 

Morcados y puestos públicos. 

Mataderos . I l^rsonal do este ramo. 
< Material 

Cementerios . . | Personal de este ramo. 
i Material 

CRÉDITOS 

autorizados en 
el presupuesto 

del año de 
1859. 

Reales. Cent 

Suma. 

Personal de Instrucción primaria 
Material do escuelas y reparación de efectos en las mismas.' . .* 
Alquileres de los edificios en que se bailan situadas las escuelas 

obras de reparación y mejoras en los mismos 
Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la enseñanza. 

Suma. 

PAGADO 

con cargo á los 
mismos 

lia?la el 31 do 
diciembre. 

Reales. Cent. 

ÍDEM 

en el periodo 
de 

ampliación hasta 
el 31 de marzo. 

Reales. I Cent 

SATISFECHO 
é 1 i. I "'"'.* 

de menos 
á la fecha en 

que se cerraron los 
pagos. 

Reales. Cent. 

ECONOMÍAS 

por no haberse in
vertido el crédito, ó 
no haber sido nece

sario el gasto. 

Reales. Cent. 

OBLIGACIONES 
pendientes >! • pago 
que pasan á la rela

ción del adicional 
como 

RESULTAS. 

Reales. Cent. 

[a) A D T E R T E S C - A S . 1. a La liquidación del prosupuesto de 1859 que ha de practicaje en este mode'o se hari 
sámente el orden y numeración que aquí se observa. b e a * " colocando en cada capítulo todas las partida* nn« l . a v a n «n^K. ,u„ - ai J . 

2 . a En el caso de qoe hubiese algiu gesto ó partida aprobada en un capítulo aue no « U . H . . - P ' ^ 
minos concisos. , V « ¿ J ' " J " u n que no guardo analogía con el concepto espresado en «nío -SR* « ™ i , . s ^ 

3 . a Cuando alguna de iS partidas ¡,np£s« y numeradas e, „„ capítulo hava sido anmh.rf , P 8 ' P 1 manuscrito, pero en tér-
de cada capítulo queda . « b t a j . »** en otro disünto, se conservar! donde esté, poniéndola manuscrita en el espacio ¿ » al fuul 

(Se continuará.) 



QUINTA SECCIÓN. 
ADJ1NISTRAC10X PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DR í.\ PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas.—Cir ular. 

La Dirección general de contribuciones 
con focha 20 del actual; dice áesla Admi
nistración de mi cargo lo que sigue: 

«El EXCEDO. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar a esta Dirección 
general, con focha 18 de enero último, la 
Real orden; siguiente: x 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (O. D. G ) de la consulla elevada 
por V. 15. á csle.Miuisleriocon objeto de que 
se concoda una próroga para la loma de ra
zón en el Registro de hipotecas, con rele
vación de muflas-, <ie todos los documentos 
que carezcan I!e (ficha formalidad; y con
siderando que el escesivo número de los 
que se hallan en este caso procede en lo 
general de ignorancia ó descuido, y que en 
su mayoría s >:¡ herencias formalizadas pri
vad, úñente, en cuvo ramo debe existir un 
número grande sí ha de juzgarse por las 
muchas defunciones que ocasionó el cóle
ra morbo en los años de 1854 y 1855; 
S. M., conCQ^mánaose con lo propuesto por 
V. E. se lia dignarlo mandar. 

1.° Que se admitan al registro pur es
pacio de cuatro meses, con relevación de to-
da mull-a, les documentos que carezcan de 
este requisitjo, cualquiera sea la fecha de. 
su olergamien'.o, poro satisfaciendo losde* 
rechos a dea todos legítimamente con ar
reglo á las laiifas ó disposiciones adminis
trativas de la época délos respectivos con
tratos. 

2.° Que oslan comprendidas p á r a l o s 
efectos de la próroga no solo losdocumen-

j los que hayan devengado derechos para la 
¡Hacienda, sino también lodos aquellos que 
aunque exceptuados del impuesto están 
obligados por la ley á la inscripción en el 
registro; y 

5T° Que conchuda la próroga se exiji 
rán sin consideración alguna Tas multas 

Han en curso, bien sea pendientes de miar
me d é l a s Administraciones ó bien de la 
resolución de osle Centro directivo; pero 
cuidará V. S. de remitir al mismo y eu el 

firopio término de un mes, una relación de 
os que se hallen en aquel caso yá loscua-
I s les haya comprendido en los bene
ficios de la próroga, espresando en aque
llos los nombres del interesado ó interesa" 
dos, su vecindad y la mulla en que hubie * 
ren incurrido. 

5.* Los espedientes incoados en vir
tud de denuncia están comprendidos en los 
efcc'os de la próroga, pero se esceptuan 
del beneficio de la relevación de la< mul
las la tareera1 parte de las mismas, que se
gún la ley corresponde al denunciador, en 
los casos quesea procedente la denuncia 
á juicio de esta Dirección general. 

6.* Del recibo de esta circular y de 
quedar en su mas esaclo cumplimiento, 
me dará Y. S. aviso, bajo su responsabili
dad, á vueitade correo,» 

Y como esta soberana disposición, 
venga h favorecer a gran número de con
tribuí entes, cuyos bienes pudieran ser ob
jeto áe procedimientos fiscales, per DO ha
berse pasado por el registro hipotecario los 
documentos de titulación de los mismos, 
he acordado, cumpliendo con las disposi
ciones superiores, dar publicidad á la Real 
órderi trascrita por la Dirección general de 
Contribuciones, la cual se insertará por 
tros -.lias consecutivos en el Boletín Oficial 
de la provincia y Diario de A risas de es
ta capital, á fin d t que por este medio 
tengan de ella conocimiento las personas 
á i¡ ..r:i\s interese sn coutenido, y puedan 
aprovecharse de los beneficios que se les 
conceden; previniendo a b s señores Alcal
des constitucionales de esta provincia, que 
tan luego como reciban-el Boletín Oficial 
con esla circular, llenando el deber que 
les impono la prevención segunda de la 
misma, y en bien de sus administrados, 
procuren publicarla por medio de bandos 
ó edictos que mandarán fijar eu los si!ios 
mías públicos y concurridos de sus respec 
tivos pueblos, también por tres dias con 
scculi\os, uno i le los cuales al menos ha 

yo obligado á lo propio en casos análo
gos. 

Dado en Torrelaguna á 20 de marzo 
de 1860.—Felipe Anlonio.de Arruche.— 
Por su mandado, Félix Sanz Parra. 

I d . , a i u V , U I I Ü U I V I . W . V . . "-o • — >—> — - ~ . 

hipotecarias que marca la ley á los que de ser festivo, haciendo comprender a sus 
no hubiesen cumplido ó en lo sucesivo no convecinos la conveniencia de que se uli-

sus prescripciones. De licen de ella dentro del niazo señalado, 

!5 de julio próximo 

cumpliesen <;on 
Real orden lo digo á V". E . para su coi 
cimiento y efectos correspondientes.»! 

Al trasladarla á Y. S. la propia Direc
ción general pira iguales fines, ha acorda
do hacerle las presunciones siguientes: 

i i.* La ;uóroga de cuatro meses em
pezará á contarse el dia 25 de marzo ac
lual y concluirá el 2o 
venidero, 

2.' Dispondrá V. S. que se publique 
la Real ór de tt que queda tiascrita cu el 
Holctin Oficial de,esa provincia por tres 

'veces consecutivas, cuidando ai propio 
tiempo de trasladaría de oficio ó en forma 
de cir ul r á lo loólos pueblos dt» la misma, 
á cuyos Alcaldes prevendrá V. S. que la 
publiquen por medio de bandos ó según la 
.costumbre del país, durante tres dias con
secutivos, uno de los cuales al menos ha 
de ser festivo, y que la publicación se ha
iga en los puntos mas concurridos de las 
¡poblaciones. Dichos Alcaldes deberán ma
nifestar á Y. S. también de oficio haber 
dado cump'imienlo. a esta prevención y sus 
contestaciones se conservarán archivadas 
en el negociado de hipotecas deesa Admi 
nislracion. 

5 . a Para que esta Dirección .general 
pueda conocer si dicha Real orden ha leni-

con objeto de evitarles las consecuencias 
de su omisión; y de haberse verificado 
asi darán aviso á esta Administración de 
mi cargo para el dia 5 de abril próximo 
venidero, bajo su mas estrecha responsa
bilidad. 

Aladrid 25 de marzo de 1860.—José 
Cabello y líoylia. 

SESTA SECCIÓN. : 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta yilla^le Tor
re la .una y su partido. 

A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares que la presente vieren, y 
á quienes átentaioent * saludo, hago saber 
Que en el Juzgado de mi cargo |se sigue 
causa criminal de oficio, contra el confina
do Eusebi i Prieto de la Fuente, cuyas 
sefias se espresan á esta continuación, por 

Bui trago, 

Señas del fugado. 

Eusebio Prieto de la Fuente, natural 
de. Segó vía, partido, de id., provincia de 
ídem, hijo de Sebast ;an y de Petra d é l a 
Fuente, edad 28 años, oficio empleado, 
vecino de Segovia, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regtdar, Loca id., bar
ba poblada, cara pequeña, color claro, 
estatura 4 pies y 10 pulgadas. 

]uzfjado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

Se cita, llama y emplaza á don José. 
Pozo, vecino de osla corle, para ¡pie en 
el término do seis días comparezca en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado de la misma y Escribanía de 

d o n Luis González Martínez coy. objeto ds 
que se le puedan notificar providencias 
recaídas en espedientes «le Mienes Nacio
nales adjudicados á su favor, apercibido 
que pasado sin hacerlo, se je declarará 
comprendido en los artículos 5^ y 59 de 
'a lev de 11 de julio de i ü o 6 . 

Madrid 21 de marzo de 1860.—Gon
zález. 

/ uzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Universidad. 

En virtud de providencia del señor dpn 
Manuel Itioboó, Juez logado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por e! Escribano de número 
don Miguel Diaz Arévalo, se cita, llama y 
emplaza por primer término (Je 50 dias, 
á cuantos se crean con derecho á la he 
rencia del señor don Juan Orliz de Zarate, 
vecino quo fué de esta capital, el cual fa 
lleció en ella sin testamento el dia 5 dema 
yo del afto último, y alinde que se presen
ten por si ó por medio deapoderado áejer-
cilar las acciones de quesecreanasistidos; 
advirtiendo son ya parte en dicho juicio 
los hermanos del (¡nado, sefloresdon Jesó 
y don Isidro y les siete sobrinos hijos de 
las otras dos herman«s señoras dona Josefa 
y doña Escolástica Oí tiz de Zarate. 

Madrid 2o de marzo de 18G0.—Diaz. 
187. 

Ídem de Barcelona á Zaragoza, idem 
84 d. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, emisión de 1859, id. 82 d. 

Acciones del Banco de España, idem 
188 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2000. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p . 
Paris á 8 dias visla, 5-25 p . 

CAJA DE /üÉfltaOS DE MADRID. 

Domingo 2 5 de marzo de 1860. 

lis. Cents. 

Caniugresadoen estedia, de
positados por 2503 indivi
duos, de los cuales los 75 
lian sido nuevos mponen-
les , i 

Se han devuelto, á solicitud 
de 97 interesados. . . . 

157.274 

120.709,92 

El Director de Semana, 
Marrjurs del Socorro. 

do la debida nubil idad, cuidará V. S. de fuga que cometió en la villa de 
remitirla en el término de un m'es. á con- correspondienl partido Quicial, en 
lar desdé la fecha Je esta circular, un e s 
tado en el que consten los pueblos de que 
se compone esa provincia, manifestando en 
él la fecha también en que la referida Real 
orden haya sido comunicada á los Alcal
des^ lasen que haya tenido efecto su pu
blicación en los pueblos y Ja de la contes
tación de aquellas Autoridades locales, de 
que habla la prevención anterior. 

4 . % Como V. S. comprende muy bien, . 
los efectos de la próroga son aplicables á ¡ se prestará un señalado servicio á la bue 
todos los casos cuyos espedientes se ha- na administración de justicia, quedando 

ocasión de sur irasladado del presidio de 
Burgos al de Alcalá de Henares; y como 
hasla la fecha aun no se haya conseguido 
su captura, suplico á VV. SS. se dignen 
practicar y ordenar se practiquen las mas 
cGcaces diligencias con el objeto de ver 
si puede ser aprehendido el indicado Prie
to, y caso de ser habido, disponer lo con
veniente para que con la mayor seguridad 
sea trasladado á este Juzgado, en lo cual 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización <¡< | ?G marzo dt 1860, á 
la* tres de <a ¡arde. 

. í. . . . . . . . tel 
r0Na;;>:-¡"::i.iC0S. ' 

i I j , 
Tilulos del 5-ppr \0O consolidado, 

publicado 44-60 c ; no publicado 44-40 
d.; á plazo 45-40 v 50 á fin cor. volun
tad,1 44-89 y 70 A" fin del próx. vol. 

ídem do! 5 por 100 diferido, publi
cado 34-80; á p!a¿o "1-85. á fin cor. ó 
á vol., 34-95 á lin próx. vol. 5 Í - 9 0 á fin 
próx. fir. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 18-15 . 

ídem de segunda, id., 14-04. 
ídem del personal, publicado, 10-95 

v 1 1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión del 

1.° ¿le a b r i W e - l S 5 0 de á 4000 r s . , 6 
por 100anual , no publicado, 94 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. 94 -50 . d. 
ídem de 1.° de-junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , idem 02-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 reales, id. 89-60 . d. 
Idem de 1.° de julio de 1850, de á 

2000 reales, id. , 86-75 . 
Acciones de obras Públicas de 1.° 

de julio de 1858, id., 87 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id. 105-50 d. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA SEGURA CORDOBESA, 

Sotiédad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el ar t . 21 de la ley de sociedades mine
ras de 6 de julio do 1859 y el 11 del I t e -
glameulo de esta sociedad, con esta fecha 
se hace el segundo requerimiento pura que 
efectúen el pago de lo que ad sudap, en casa 
del señor tesorero de esta sociedad don Ni
colás Tomelen, que vive calle del Espirita 
Santo, núm. 16, cuarto bajo, los señores 
y por las cantidades, acciones y dividen-
clos siguientes: 
A don Alonso (Jarcia, por los dividendos 

pasivos, números 40 ;:1 ttt inclu
sives de la acción núm. 20, rs . 

A'don José ce \z . i , PUR id., id., id. , de 
las acciones números 122 y 125. 

A iln!) Francisco Cano, por id., nú
mero 45 al 48 id., de la acción 
número 17. 

A don JoséCarrion y Anguiano, por 
id., números. 14 al L8 id. de las 
acciones números !58 y 157. . 

Y en cumplimiento de lo que deter
mina la ley y reglamento espresados an-
leriormenle, y haciéndose también á do* 
micilio cuu esta fecha el se^un.lo requeri
miento, ba acordelo esta Junta se publique 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
para los fines correspondientes. Madrid 24 
de marzo de 186 ».—El Presidente, Brau
lio Martínez.—18 i . 

D. J. Antonio Si Cantero, empleado 
cesante de Ilacionila, ha establecí lo gP 
esla corle una agencia de negocios c ¡p 
buenas relaciones para la mayor actividad 
de cuantos se le encarguen. 

A los Ayuntamientos de esla provin
cia se servirá en cuantos asuntas tengan 
en cualquiera de las oficinas de esla corte 
ó tribunales, por la insignificante; retribu
ción de 20 rs. mensuales. 

También se encarga deliacer los re
partimientos y amill ira ¡lientos de la con
tribución territorial, hacer pagos y recla
maciones de esta y del subsidio-. 

Tiene su oficina calle de Birrio-Nue-
vo, núm. 1, cuarto 5.° derecha.—185. 

560 

720 

160 

400 

Borrón, I). JCAX A^Tf»MO«*.AP.ri*. 

Imprenta del mistio, Puebla nu-n. 10, eso«**m 

á la Corredera Baja <le S A N labio. 
MADRID. —1860. 
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